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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 75 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento de Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Marcos Pérez Esquer.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.    

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 21 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que si al inicio del ejercicio fiscal no se ha aprobado y promulgado la Ley de Ingresos, mantendrá su vigencia la del año 
inmediato anterior hasta en tanto el Congreso aprueba la del nuevo año; asimismo, en el caso del Presupuesto de Egresos, en tanto se 
aprueba el del año que corresponde, continuará vigente el aprobado por la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, únicamente respecto de los gastos obligatorios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de decreto, en 

donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) 
reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto 
de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que 
corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso 
de que por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha 
remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido 
fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el 
empleo. 
 
… 
… 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto 
al artículo 75 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Artículo 75. ...  
 
 
 
 
 
 
 
... 
... 
 
Si al inicio del ejercicio fiscal no se ha aprobado y promulgado 
la Ley de Ingresos, mantendrá su vigencia la del año 
inmediato anterior hasta en tanto el Congreso aprueba la del 
nuevo año. En el caso del Presupuesto de Egresos, en tanto se 
aprueba el del año que corresponde, continuará vigente el 
aprobado por la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, únicamente respecto de los gastos 
obligatorios que señale la ley. 
 

 Artículo transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación. 
 
Artículo Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir 
realizar las adecuaciones necesarias a la legislación secundaria, 
dentro de un plazo no mayor de 60 días a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto. 
 
Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto 
 

GTR 


